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Señor Director:
Los alimentos ultraprocesados dejaron de ser una excepción y hoy for-

man parte habitual de la dieta, especialmente en niños, niñas y adolescentes. 
Su bajo costo, amplia disponibilidad y atractivo los han instalado con fuerza 
en la vida cotidiana, muchas veces desplazando opciones más saludables.

Distintas investigaciones han asociado su consumo frecuente con efectos 
en la salud infantil, incluyendo irritabilidad, dificultades de atención y trastor-
nos del sueño. A esto se suma un problema persistente, ya que el etiquetado 
sigue siendo complejo y poco accesible para muchas familias, lo que dificul-
ta tomar decisiones informadas. No es menor que varios de estos productos, 
sobre todo los dirigidos a niños, se perciban como saludables, generando una 
falsa sensación de seguridad.

En este escenario la responsabilidad no puede recaer únicamente en las 
personas. Se requiere avanzar en regulación, educación alimentaria y acceso 
real a alimentos frescos, junto con incentivar la reformulación de productos 
para mejorar su calidad nutricional sin perder aceptación, especialmente en 
la población infantil.

El desafío no es solo reducir riesgos, sino construir entornos que hagan 
más fácil elegir bien. Cuando se trata de la alimentación infantil, lo que no se 
ve en la etiqueta también importa.

Migdalia Arazo Rusindo,
Observatorio de la Alimentación ODA 360

Universidad Santo Tomás

Señor Director:
Conductas tan cotidianas como inclinar la cabeza para escuchar mejor, fijar la 

mirada en la boca del interlocutor o aumentar el volumen del televisor suelen norma-
lizarse, pero pueden ser señales tempranas de una pérdida auditiva. La hipoacusia 
puede presentarse en cualquier etapa de la vida y, muchas veces, avanza de forma 
silenciosa, afectando progresivamente la comunicación y la calidad de vida.

En adultos, uno de los signos más frecuentes es escuchar, pero no compren-
der, especialmente en ambientes ruidosos o con múltiples interlocutores. A ello se 
suman síntomas como zumbidos en los oídos, sensación de oído tapado, mareos o 
problemas de equilibrio. Esta condición no solo impacta en lo físico, sino también 
en lo social, ya que muchas personas tienden a evitar espacios de interacción, ge-
nerando aislamiento, frustración e incluso cuadros de ansiedad.

En niños y recién nacidos, las señales son distintas, pero igualmente impor-
tantes. La falta de reacción a sonidos, la ausencia de balbuceo después de los seis 
meses o dificultades en el desarrollo del lenguaje pueden ser indicadores de aler-
ta. En edad escolar, estas dificultades pueden confundirse con falta de atención o 
desinterés, retrasando un diagnóstico oportuno.

Frente a estos signos, es fundamental consultar a un especialista. La audiome-
tría es el examen más común en adultos, mientras que en niños pequeños se utilizan 
pruebas específicas como las emisiones otoacústicas. Además, quienes presentan 
pérdida auditiva deben realizar controles periódicos, al menos una vez al año.

Detectar a tiempo estas señales permite acceder a tratamientos adecuados y 
mejorar significativamente la calidad de vida. Normalizar estos síntomas solo retrasa 
una intervención que puede ser clave para el bienestar integral de las personas.

Macarena Drago,
Académica Escuela de Fonoaudiología

Universidad Andrés Bello

Ultraprocesados y salud 
infantil

Señales de sordera temprana
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Señor Director:
El debate en torno a la ley miscelánea deja una señal preocupante 

sobre la calidad de la deliberación parlamentaria. El llamado tsunami de 
indicaciones y la respuesta del Ejecutivo no son solo episodios procedi-
mentales. Son síntomas de una política que confunde firmeza con bloqueo 
y defensa de atribuciones con renuncia al diálogo.

Desde una perspectiva democrática, el Congreso existe para pro-
cesar diferencias, ordenar conflictos y producir acuerdos legítimos. La 
deliberación supone desacuerdo, pero también reglas compartidas, es-
cucha y responsabilidad pública. Cuando el debate deriva en maniobras, 
acusaciones cruzadas y cálculos de corto plazo, la ciudadanía sólo ve de-
terioro institucional.

El problema no es que existan diferencias entre Gobierno y oposi-
ción, eso es propio de una democracia viva. El problema aparece cuando 
la diferencia deriva en diálogo de sordos y cada actor habla más para su 
barra que para resolver problemas. Allí el daño deja de ser comunicacio-
nal y pasa a ser político. Se erosiona la confianza, se debilita la imagen 
del Parlamento y se instala la idea de instituciones más ocupadas de dis-
putas internas que en responder a la vida cotidiana.

Los representantes fueron elegidos para legislar, fiscalizar y construir 
acuerdos posibles. No para convertir cada discusión en una prueba de fuer-
za. Mientras el Congreso multiplica gestos y el Ejecutivo calcula respuestas, 
la ciudadanía espera soluciones en seguridad, salud, empleo, educación y 
costo de vida. Cuidar el diálogo parlamentario no es una concesión ama-
ble, es una exigencia básica de la democracia representativa.

Gustavo Campos, 
Investigador CDOP, U. Central

Señor Director:
Gracias a una investigación periodística se reveló que una socie-

dad conformada por la suegra y los cuñados de la exministra Camila 
Vallejo facturó $1.209 millones al Hospital Público Herminda Martín 
de Chillán durante el gobierno de Gabriel Boric.

La Ley de Probidad en la Función Pública obliga a las altas autori-
dades a declarar el patrimonio, considerando los nombres de familiares 
directos, cuyas actividades puedan generar un conflicto de interés. Sin 
embargo, estos antecedentes de acuerdo con la investigación no apa-
recen en la plataforma oficial infoprobidad.cl, lo que evidenciaría un 
incumplimiento legal.

Lo señalado no solo refleja dudas para encubrir posibles prácticas de 
nepotismo, sino que también afecta la confianza ciudadana en las insti-
tuciones de salud pública. Es indispensable que el Hospital Clínico aclare 
los hechos con relación a la licitación (participación de Raúl San Martín 
Geisse como parte de la comisión evaluadora y en otros casos como 
prestador Subcontratado) y que la Contraloría General de la República 
realice a la brevedad la fiscalización correspondiente, adoptando las me-
didas que el caso amerite, informando de ello a la ciudadanía. 

La probidad es pilar fundamental de la democracia. La sociedad 
merece claridad y quienes ocupan cargos públicos tienen la obligación 
de actuar con absoluta transparencia, sin privilegiar a familiares o ami-
gos -ser más que parecer-.

Eduardo Villalón Rojas

Parlamento y confianza

Salud pública

Señor Director:
Las tasas de interés de las tarjetas de crédito, líneas de crédito y créditos de consumo 

alcanzaron sus niveles más altos en 15 meses. Hoy, el promedio anual llega al 25,5%, mien-
tras que instrumentos como el sobregiro y algunas tarjetas superan el 35%. Una realidad 
que evidencia que no solo los hipotecarios están más caros.

Las razones económicas son conocidas: inflación, morosidad y riesgo de no pago. Sin 
embargo, detrás de estas cifras existe una realidad social mucho más profunda. Muchas 
familias chilenas utilizan el crédito no para invertir o crecer, sino para cubrir gastos bási-
cos y llegar a fin de mes.

El problema no es únicamente el alza de las tasas, sino la normalización del endeuda-
miento como parte de la vida cotidiana. El pago mínimo, los avances y los intereses rotativos 
han transformado la deuda en una extensión del ingreso mensual de miles de personas.

La educación financiera es importante, pero también lo es reconocer que el alto costo 
de vida y la incertidumbre económica empujan a muchas personas a depender del sistema 
crediticio. El debate ya no debería centrarse solo en cuánto cuesta endeudarse, sino en por 
qué tantas familias necesitan hacerlo para sostener su estabilidad.

Ángel Acevedo Duque,
Investigador de la Universidad Autónoma de Chile

¿El crédito ayuda o terminó atrapando 
a las familias? Señor Director:

El Proyecto de Ley de Reconstrucción Nacional impulsado por el gobierno del Presidente José Antonio Kast ha abierto un debate 
que Chile viene postergando hace demasiado tiempo: si el país quiere volver a crecer o resignarse definitivamente al estancamiento. La 
iniciativa busca recuperar inversión, generar empleo, reducir trabas regulatorias y entregar certeza jurídica, elementos esenciales para 
cualquier economía que aspire a desarrollarse. No se trata de una idea extravagante ni aislada. Economistas como Milton Friedman, ga-
nador del Premio Nobel de Economía en 1976, o Paul Romer, Premio Nobel de Economía en 2018, han defendido durante décadas que 
el crecimiento sostenible depende de reglas claras, estabilidad institucional e incentivos a la inversión privada.

La resistencia de buena parte de la oposición y la ultraizquierda a esta agenda revela, sin embargo, un problema mucho más profundo. 
Chile lleva más de una década atrapado en un ciclo de bajo crecimiento que comenzó tras la reforma tributaria impulsada por Michelle 
Bachelet en 2014. Aquella reforma, presentada como un avance en justicia social, terminó elevando la carga tributaria, complejizando el 
sistema y enviando una señal política hostil hacia quienes invierten y generan empleo. Desde entonces, el país perdió dinamismo, cayó 
la productividad y se instaló un clima permanente de incertidumbre económica.

Lo más grave es que muchos de los sectores responsables de ese deterioro hoy vuelven a oponerse a cualquier intento de recuperar el 
crecimiento. Cada medida pro inversión es caricaturizada como un beneficio para “los poderosos”, mientras se ignora que sin inversión 
no hay empleo, salarios dignos ni progreso social posible. Chile necesita dejar atrás la política del bloqueo permanente y entender algo 
básico: ningún país logra desarrollarse castigando a quienes producen, emprenden y arriesgan capital. El verdadero desafío no es ideoló-
gico, sino práctico. Tenemos que volver a convertir a Chile en un país que crece, genera oportunidades y mira al futuro con confianza.

Iván Olguín,
Periodista y Cientista Político

Reconstruir el crecimiento

El riesgo invisible del 
monóxido de carbono 

en Magallanes
“Un invierno seguro comienza con la 

prevención y el cuidado responsable de 
nuestros sistemas de calefacción”.

El invierno magallánico, 
con sus bajas tempe-
raturas y prolongadas 
jornadas de frío, nos 
obliga a depender in-
tensamente de nuestros 
sistemas de calefacción. 
Sin embargo, lo que mu-
chas veces olvidamos es 
que estos artefactos, si 
no reciben una manten-
ción adecuada, pueden 
transformarse en una 
amenaza silenciosa: 
el monóxido de carbo-
no. Invisible e inodoro, 
este gas es capaz de 
provocar intoxicacio-
nes graves e incluso la 
muerte.
Cada año se registran 
casos de familias afec-
tadas por fugas de 
monóxido de carbo-
no en la región. La 
causa suele ser la mis-
ma: calefactores sucios, 
ductos obstruidos o 
instalaciones defectuo-
sas. La prevención es 
sencilla, pero requiere 

compromiso: limpiar re-
gularmente los equipos, 
revisar las conexiones 
y ventilar los espacios. 
Una acción tan bási-
ca como agendar una 
mantención antes de 
que llegue el frío pue-
de marcar la diferencia 
entre un invierno segu-
ro y una tragedia.
La comunidad maga-
llánica conoce bien la 
dureza del clima, pero 
también la importancia 
de cuidarse mutuamen-
te. Evitar muertes por 
monóxido de carbono 
no es solo responsabi-
lidad individual, sino 
un deber colectivo. Al 
mantener nuestros ar-
tefactos en buen estado, 
protegemos a nuestras 
familias y contribuimos 
a que la región enfrente 
el invierno con seguri-
dad. La vida no tiene 
reemplazo; la preven-
ción sí está en nuestras 
manos.
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